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ECRETO EXENTO N° 4164

SANTIAGO, 17 DE DICIEMBRE DE 2009

HOY SE DECt{ETOLO Qü~ SIGUE
CONSIDERANDO

RECIBIDO
Que, en conformidad a lo previsto por el Decreto

Supremo W 683, del Ministerio del Interior, de 1990,
corresponde al Consejo Nacional para el Control de
Estupefacientes, CONACE, asesorar al Supremo Gobierno en
materias relacionadas con la prevención, con el control y con
el consumo de drogas y de sustancias sicotrópicas, como
asimismo en la rehabilitación de personas afectadas por la
drogadicción. correspondiéndole además apoyar técnica y
financieramente las acciones que desarrollan otras entidades
del Estado que también cumplen funciones vinculadas a la
prevención del uso indebido de drogas y a reducir en forma

, significativala demanday tráfico ilicitode dichassustancias;
...

CONTRALORIA GENERAL
TOMA DE RAZDN

RECEPCION

DEPART.
JURIDICO

DEP.T.R.
YREGISTRO

DEPART.
CONTABIL.

Que. para el cumplimiento de la finalidad descrita,
el aludido Consejo requiere implementar acciones vinculadas
a la prevención del consumo de drogas, reforzando
especialmente su gestión a nivel local, ya que las diversas
Municipalidades del pais, en el ámbito de la función que les
es propia, han desarrollado importantes avances en materia
de prevención del consumo de drogas al interior de sus
respectivos territorios;

SUB.DEPTO.
C.CENTRAL

SUB.DEPTO.
E.CUENTAS

DEPART.
AUDITORIA

Que, para la implementación de las acciones
referidas. el Ministerio del Interior se encuentra autorizado por
ley para efectuar transferencias de recursos presupuestarios
a dichas entidades mediante la suscripción de los
correspondientes Convenios;

SUB.DEPTO.
C.P.Y.

BienesNac.

Que, dentro del contexto descrito y con el objeto
de apoyar la gestión de dichos organismos en la ejecución del
Programa "CONACE previene en la comuna", el Ministerio del
Interior ha resuelto transferir recursos a diversas
Municipalidades del pais mediante la celebración de los
Convenios de Colaboración Financiera correspondientes,
requiriendo .~I .perfeccionamiento de dichos acuerdos de la
expedición de( aéto'administrativo pertinente que lo sancione;
y

VISTO: .Lo dispuesto en el Articulo 24 de la Ley
W 18.575, Orgánica Constitucional de Bases Generales de la
Administración del Estado cuyo texto refundido, coordinado y
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y sistematizado, fue fijado por el Decreto oo'n Fuerza dé Ley N° 1/19.653, del Ministerio
Secretaria General de la Presidencia, de 13 de Diciembre de 2000, publicado en el 0.0. de
17 de Noviembre de 2001; en la Ley N° 18.695, Orgánica Constitucional de
Municipalidades, cuyo texto refundido fue fijado por el Decreto con Fuerza de Ley N° 1, de 9
de mayo de ,2006,de Interior,publicado en el DiarioOficialde 26 de julio de 2006; en la Ley
~ 20.407, Ley de Presupuestos para el sector público para el año 2010; en el Decreto
Supremo N° 683, del Ministerio del Interior, de 1990, que creó el Consejo Nacional para el
Control de Estupefacientes, CONACE, y lo prevenido en el Decreto Supremo N° 19, del
Ministerio Secretaria General de la Presidencia de la República, de 2001, publicado en el
0.0. de 10 de Febrero de dicho año,

DECRETO

ARTICULO PRIMERO: Apruébase el Convenio de
Colaboración Financiera celebrada con fecha 2 de noviembre de 2009, entre el Ministerio
del Interior y la Municipalidadde Caldera, en virtud del cual esta Secretarfade Estado
apoya financieramente a dicho Municipiomediante la entrega de la cantidad de
$21.989.300.- para la implementación del Programa "CONACE previene en la comuna",
parael ano2010.

ARTICULO SEGUNDO: El valor que ¡rregará para el
Ministerio del Interior la ejecución del Convenio de Colaboración que se aprueba por el
presente Decreto Exento, se pondrá a disposición de la Municipalidad referida en tres
cuotas de 40%, 40% Y 20% Y en el plazo y las condiciones estipuladas por las partes
contratantes en la cláusula cuarta del aludido Convenio.

La suma antes indicada, se financiará con cargo a los recursos
consultados en el Item 05-01-04-24-03-012 "Transferencias a Otras Entidades Públicas-
Municipalidades-Programa Previene" del Presupuesto del ano 2010 del "Consejo Nacional
para el Control de Estupefacientes".

ARTICULO TERCERO: Las cláusulas del Convenio que se
aprueba son del tenor siguiente:

PRIMERO: Al Ministerio del Interior, con la asesoría técnica del Consejo Nacional para el
Control de Estupefacientes, CONACE, órgano creado por el Decreto Supremo 683, de
Interior, de 1990, encargado de asesorar al Supremo Gobierno en materia de control,
prevención, tratamiento y rehabilitación del consumo indebido de drogas, le corresponde
desarrollar acciones sistemáticas, integrales, concertadas y de largo plazo, destinadas a
difundir la Estrategia Nacional de Drogas del Supremo Gobierno, a prevenir el uso indebido
de estupefacientes y a reducir en forma significativa la demanda y tráfico ilfcito de dichas
sustancias.

Para el cumplimiento de la finalidad descrita, el aludido Consejo requiere implementar
acciones vinculadas a la prevención del consumo de drogas, reforzando especialmente su
gestión a nivel local, ya que las diversas MunicipaHdadesdel país, en el ámbito de la función
que les es propia, han desarrollado importantes avances en materia de prevención del
consumo de drogas al interior de sus respectivos territorios.

~.
En el contexto antes referido, el Ministerio del Interior, con la asesorfa técnica del Consejo
Nacional para el Control de Estupefacientes, en adelante CONACE, ha celebrado a contar
del ano 2000 Convenios de Colaboración con diversas Municipalidades del pafs, con el
objeto de apoyar la gestión de dichos organismos en la ejecución del Programa denominado
"CONACE previene en la comuna".

SEGUNDO: En tal virtud el Ministerio del Interior, en adelante el Ministerio, actuando con la
asesoría técnica del CONACE,encomienda a la 1.Municipalidadde Caldera, en adelante la
Municipalidad, la implementación y ejecución dentro del territorio de su jurisdicción del
Programa "CONACE previene en la comuna".
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1<;;;'/ :¡;;'>c'~::c'TERCERO: La Municipalidad, por su parte, acepta la labor encomendada y se obliga a
~, >:\ .;t%[\1~;! g,esarrollarla. desde el 1° de enero al 31 de diciembre del año 2010. en los términos. forma

, ';{;';')\.,. .".".,:':.>-/¡Y condiciones que se estipulan en el presente Convenio y en los documentos
" .<..-~..~~..,(») denominados "Orientaciones para la Gestión 2010" y "Planificación Comunal Anual", los

"., '.. :<"' cuales establecen las acciones a desarrollar en materia de prevención, tratamiento,
rehabilitación, integración social y laborat, seguridad ciudadana y control, y que como
Anexos forman parte del presente Convenio para todos los efectos legales. El documento
Anexo denominado "Planificación Comunal Anual" podrá ser modificado,' previa solicitud
escrita de la Municipalidad, debidamente fundamentada, la cual deberá ser aprobada de la
misma forma por el CONACE.

Con todo, estas modificaciones no podrán afectar la focalización del programa asr como
tampoco sus objetivos estratégicos y espec(ficos.

A contar del 31 de diciembre de 2010, el presente Convenio se renovará automáticamente
por perrodos anuales y sucesivos hasta el 31 de diciembre de 2012, siempre que la Ley de
presupuestos respectiva contemple los recursos pertinentes.

Sin perjuicio de lo anterior, el Ministerio podrá poner término anticipado unilateralmente al
presente Convenio en forma administrativa y sin forma de juicio en caso de incumplimiento
grave del Convenio relacionado con la calidad del programa realizado.

CUARTO: Para la implementación del Programa antes indicado el Ministerio del Interior
entregará a la Municipalidad un monto total anual de $21.989.300.-

La cantidad antes referida será cursada en tres cuotas de 40%, 40% Y20% del monto antes
indicado, y siempre que la respectiva Ley Anual de Presupuesto del Ministerio del Interior
contemple los recursos pertinentes. sin que obste que dicha suma pueda ser modificada
considerando la disponibilidad presupuestaria del Ministerio del Interior. girándose la
primera de ellas dentro de los treinta dfas siguientes a la fecha de total tramitación del acto
administrativo que aprueba el presente Convenio, y sujeto a la condición que el Municipio
haya rendido la totalidad: de los recursos entregados en virtud de Convenios celebrados
anteriormente con el Ministerio para la ejecución de este Programa y haya presentado
también el informe de gastos correspondiente al aporte municipal comprometido.

Las restantes dos parcialidades se entregarán una vez que la rendición documentada de
gastos correspondiente, que la Municipalidad deberá entregar mensualmente, se encuentre
aprobada por el Ministerio, que actuará con la asesorfa técnica del CONACE, y la
Municipalidad haya entregado, igualmente. el informe de avance trimestral respectivo y éste
haya sido aprobado por el Ministerio del Interior. también con la asesorfa técnica de
CONACE.

Los recursos antes indicados, deberán utiUzarse, entre otros, en la contratación de los
recursos humanos necesarios para la ejecución del Programa, los cuales dependerán
directamente de la Municipalidad para todos los efectos legales; para la realización de
jornadas de sensibilización y gestión en la comuna; implementación de acciones en los
ámbitos de prevención, tratamiento y rehabilitación del consumo de drogas. producción de
material impreso, difusión, gastos de alimentación y movilización para actividades que se
realicen fuera del lugar habitual de trabajo y en general sólo en gastos que guarden directa
relación con los objetivos del Programa en ejecución y que la Municipalidad determine, los
cuales se encuentran detallados en los documentos Anexos.

Se deja expresa constancia que la entrega de fondos que este Ministerio deberá hacer a la
Municipalidad, sólo podrá hacerse efectiva una vez que el acto administrativo aprobatorio
del presente Convenio se encuentre totalmente tramitado.

QUINTO: La Municipalidad, entidad que actuará como unidad ejecutora del Programa, será
la responsable de cumplir con la provisión de fondos establecidos en este Convenio, por
medio de la creación de una Cuenta Complementaria, la cual sólo podrá ser modificada en
el uso de sus asignaciones, mediante el establecimiento de una modificación a este
Convenio.
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"~'~~'Ú;,\'SEXTO: El material impreso que se elabore y distribuya por parte de la Municipalidad para
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F f I~~ e)ecu.ciónde est~ Programa, deber~ responder a la~ orientaciones impartidas por este
" /'" .."D~"~~Mmlsteno, en especial en lo referente a Imagen corporativa, forma y contenidos.
'::~<.~;.:.z'~'_~:?::\\:.r:'~~::>!I

~;,::~:~~.:¡;':;:;/"La propiedadintelectualde los productosque se originencon ocasiónde la ejecucióndel
Programa referido, pertenecerá al Ministerio del Interior y a la Municipalidad, organismos
qUe arbitrarán las medidas pertinentes para caute1arsu dominjo, reservándose desde ya el
derecho para su reproducción y difusión.

SÉPTIMO: Déjase establecido que el Ministerio no contrae obligación alguna de carácter
laboral, previsional, de salud, tributaria, ni de ninguna otra naturaleza en relación con las
personas que por cuenta de la Municipalidad ejecutarán las funciones convenidas por el
presente Convenio.

OCTAVO: Por su parte, la Municipalidad se obliga a destinar una oficina que cumpla las
condiciones adecuadas para el funcionamiento del equipo de profesionales y técnicos del
Programa y a fortalecer y facilitar la coordinación necesaria para la ejecución del mismo con
las diversas unidades municipales. Asimismo, la Municipalidad se obliga a facilitar los
mecanismos administrativos para que los profesionales y técnicos que se desempeñan en el
Programa desarrollen las actividades de terreno que le son propias de su función.

NOVENO:La Municipalidad será la responsable del cumplimiento de los objetivos del
Programa, debiendo contar para ello con un Coordinador Comunal y con un equipo de
profesionales y técnicos.

El Coordinador Comunal y el equipo de profesionales y técnicos serán seleccionados de
conformidad a los requisitos y condiciones definidas para tal efecto en el anexo
denominaclo~"Orientaciones Generates para la Selección y Evaluación de los Profesionales
y Técnicos del Programa CONACE previene en la comuna"; todos ellos designados de
común acuerdo entre el Ministerio, con la asesoria técnica de CONACE, y la Municipalidad.

Si la Municipalidad decidiera poner término anticipado al contrato suscrito con el
Coordinador Comunal o con alguno de los profesionales o técnicos contratados para la
ejecución del proyecto, con recursos aportados por el Ministerio, deberá contar con el
acuerdo previo de la Secretaria Ejecutiva de CONACE.

Con todo, cuando el desempeño del Coordinador Comunal del Programa materia de este
convenio no guarde relación con los lineamientos generales del Ministerio del Interior en
politicas de drogas, esta Cartera, a través de CONACE, podrá solicitar a la Municipalidad
que ponga término de sus servicios, quedando el referido municipio obligado a acceder a
dicha solicitud.

Tanto el Coordinador Comunal del Programa como los profesionales y técnicos que se
desempeñen en él, serán evaluados periódicamente por CONACE, a través de las
respectivas Oficinas Regionales, sobre la base de criterios objetivos que deberán ser
conocidos por dichas personas.

DÉCIMO: La Municipalidad se obliga a celebrar Contratos a Honorarios anuales con los
profesionales y técnicos que se desempeñarán en la implementación del Programa,
incorporando una cláusula que estipule que tos mismos gozarán de tos beneficios
consistentes en feriados, licencias médicas y permisos por descanso de maternidad y otros
beneficios que la ley confiere a los funcionarios municipales, sin que esto signifique hacer
aplicable a estas personas los preceptos estatutarios que son propios de los funcionarios de
esa condición.

Asimismo, la Municipalidad se obliga a otorgarles las facilidades necesarias para asistir a
los programas de capacitación y reuniones de seguimiento y evaluación del Programa que
realice el Ministerio del Interior, con la asesoria técnica de CONACE, con derecho a percibir
sus honorarios.
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':'~I/',: UNDÉCIMO: La Municipalidad deberá entreg~r al Ministerio tres Informes de avance
.' ¡ ~r,imestralesde la ejecución del Programa, dentro del mes siguiente al vencimiento de cada
'. perfodo, esto es, respectivamente, dentro de los meses de abril, julio y octubre del año

'respectivo.

Dentro de los primeros diez dlas del mes de enero del año siguiente al vencimiento del
perfodo respectivo, la Municipalidad deberá presentar un Informe Final, el que deberá incluir
una evaluación de la implementación, ejecución y aplicación del Programa.

Sin pe~uicio de lo anterior, el Ministerio desarrollará funciones de capacitación y
coordinación con los equipos técnicos de las Oficinas Regionales del Consejo Nacional para
el Control de Estupefacientes, para prestar las asesorías requeridas, desarrollar el
seguimiento de las diversas etapas del Programa, evaluar su aplicación y controlar sus
resultados, a fin de proponer a la Municipalidad, en cuanto fuere procedente, las
modificaciones y reorientaciones que se estimen pertinentes.

DUODÉCIMO:Las partes dejan constancia que la implementación de cualquier intervención
relacionada con la prevención del consumo de drogas ylo el tratamiento y rehabilitación de
las personas afectadas por la drogadicción, que realice la Municipalidad con recursos
aportados por el Ministerio, deberá desarrollarse en forma vinculada a las actividades del
Programa "CONACE Previene en la comunan, contando con la asesorfa, monitoreo y
supervisión del Coordinador Comunal del referido Programa. En este sentido
corresponderá, especialmente, al Coordinador Comunal, velar por la implementación de la
Estrategia Nacional de drogas del Supremo Gobierno y el cumplimiento de sus objetivos, la
misión institucional del CONACE, el desarrollo de los programas de prevención, tratamiento,
rehabilitación, integración social e implementación de la Polftica de consumo y control de
drogas en el territorio comunal.

r

DECIMOTERCERO: La Municipalidad se obliga a rendir cuenta documentada de la
inversión de los recursos recibidos en los términos dispuestos por la Resolución N° 759, de
23 de diciembre de 2003, publicada en el Diario Oficial de 17 de enero de 2004, de la
Contralorfa General de la República, que Fija Normas de Procedimiento sobre Rendición de
Cuentas, o el texto que lo reemplace.

DECIMOCUARTO: Se deja expresa constancia que el presente Convenio una vez suscrito
deberá ser puesto en conocimiento del Concejo Municipal en sesión ordinaria, de lo que se
deberá dejar constancia en el Acta respectiva.

DECIMOQUINTO:Las partes declaran que para todos los efectos derivados del presente
Convenio se encuentran domiciliadas en la ciudad de Santiago y que se someten a la
jurisdicción de sus Tribunales Ordinarios de Justicia.

DECIMOSEXTO: Se deja constancia que los documentos denominados "Orientaciones para
la Gestión 2010n; "Orientaciones Generales para la Selección y Evaluación de los
Profesionales y Técnicos del Programa: CONACE previene en la comunan; y "Planificación
Comunal Anualn; forman parte integrante de este convenio en carácter de anexos. Con
todo, el último de los documentos mencionados será firmado con posterioridad a la
suscripción del presente convenio e incorporado al mismo en su oportunidad.

Se deja constancia que en el documento denominado "Orientaciones para la Gestión 2010n,
consta el aporte que la Municipalidad entregará para la ejecución del Programa.

DECIMOSÉPTIMO: La representación con que comparece doña Brunilda González Anjel,
por la Municipalidad de Caldera, consta de la Sentencia del Tribunal Electoral Regional de
Atacama, de fecha 22 de noviembre de 2008, recafda en los autos Rol N° 424-A, Y del Acta
Complementaria de Proclamación, de fecha 28 de noviembre de 2008, del mismo Tribunal
Electoral Regional.

La representación con la que comparece don Patricio Rosende Lynch por el Ministerio del
Interior, consta de su designación como Subsecretario del Interior titular dispuesta por el
Decreto Supremo W 1.435, del Ministerio del Interior, de 11 de diciembre de 2008.

Siendo ampliamente conocidas de las partes las personerfas antedichas, éstas estiman
innecesaria su inserción.
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DECIMOCTAVO: El presente Convenio' se firma ~n trés ejemplares de idéntico tenor y
contenido, quedando uno de ellos en poder de cada una de las partes y el tercero en poder
del CONACE.

-~ .........

Comparece en este acto doña María Teresa Chadwick Piñera, Secretaria Ejecutiva del
Consejo Nacional para el Control de Estupefacientes.

Firman: Brunilda González Anjel. Alcaldesa. Ilustre Municipalidad de Caldera. Patricio
Rosende Lynch. Subsecretario del Interior. Ministerio del Interior. Marla Teresa Chadwick
Piñera. Secretaria Ejecutiva. Consejo Nacional para el Control de Estupefacientes.

ARTICULO CUARTO: Déjase establecido que la entrega de
los fondos indicados en la cláusula cuarta del Convenio que se aprueba, se efectuará una
vez que el presente Decreto Exento se encuentre totalmente tramitado.

ANÓTESE, REFRÉNDESE y COMUNíQUESE

POR ORDEN DE LA PRESIDENTA DE LA REPÚBLICA

Lo que!raAscriboaUd.parasu conocimionto

Saludaalte.8 Ud.

PATRICIOROSfNDE LVNCH
subsecretario del Interior
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CONVENIO DE COLABORACiÓN FINANCIERA PARA LA
IMPLEMENT ACiÓN DEL PROGRAMA "CONACE PREVIENE EN LA

COMUNA", ENTRE EL MINISTERIO DEL INTERIOR Y LA
MUNICIPALIDAD DE CALDERA

En Santiago de Chile, a 2 de noviembre de 2009, entre el
Ministerio del Interior, representado por el Sr. Subsecretario del
Interior, don Patricio Rosende Lynch, ambos domiciliados en el Palacio
de la Moneda, por una parte y la Municipalidad de Caldera, RUT N°
69.030.300-0, representada por su Alcaldesa doña Brunilda González
Anjel, ambas domiciliadas en calle Cousiño N° 395, comuna de
Caldera, de paso en ésta, por la otra, se ha convenido en lo siguiente:

PRIMERO: Al Ministerio del Interior, con la asesoría técnica del
Consejo Nacional para el Control de Estupefacientes, CONACE, órgano
creado por el Decreto Supremo 683, de Interior, de 1990, encargado de
asesorar al Supremo Gobierno en materia de control, prevención,
tratamiento y rehabilitación del consumo indebido de drogas, le
corresponde desarrollar acciones sistemáticas, integrales, concertadas
y de largo plazo, destinadas a difundir la Estrategia Nacional de Drogas
del Supremo Gobierno, a prevenir el uso indebido de estupefacientes y
a reducir en forma significativa la demanda y tráfico ilícito de dichas
sustancias.

Para el cumplimiento de la finalidad descrita, el aludido Consejo
requiere implementar acciones vinculadas a la prevención del consumo
de drogas, reforzando especialmente su gestión a nivel local, ya que las
diversas Municipalidades del país, en el ámbito de la función que les es
propia, han desarrollado importantes avances en materia de prevención
del consumo de drogas al interior de sus respectivos territorios.

En el contexto antes referido, el Ministerio del Interior, con la asesoría
técnica del Consejo Nacional para el Control de Estupefacientes, en
adelante CONACE, ha celebrado a contar del año 2000 Convenios de
Colaboración con diversas Municipalidades del país, con el objeto de
apoyar la gestión de dichos organismos en la ejecución del Programa
denominado "CONACE previene en la comuna".

SEGUNDO: En tal virtud el Ministerio del Interior, en adelante el
Ministerio, actuando con la asesoría técnica del CONACE, encomienda
a la 1. Municipalidad de Caldera, en adelante la Municipalidad, la
implementación y ejecución dentro del territorio de su jurisdicción del
Programa "CONACE previene en la comuna".

TERCERO: La Municipalidad, por su parte, acepta la labor
encomendada y se obliga a desarrollarla, desde el 1° de enero al 31 de
diciembre del año 2010, en los términos, forma y condiciones que se
estipulan en el presente Convenio y en los documentos denominados
"Orientaciones para la Gestión 2010" Y "Planificación Comunal Anual",

- --
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los cuales establecen las acciones a desarrollar en materia de
prevención, tratamiento, rehabilitación, integración social y laboral,
seguridad ciudadana y control, y que como Anexos forman parte del
presente Convenio para todos los efectos legales. El documento Anexo
denominado "Planificación Comunal Anual" podrá ser modificado, previa
solicitud escrita de la Municipalidad, debidamente fundamentada, la
cual deberá ser aprobada de la misma forma por el CONACE.

Con todo, estas modificaciones no podrán afectar la focalización del
programa así como tampoco sus objetivos estratégicos y específicos.

A contar del 31 de diciembre de 2010, el presente Convenio se renovará
automática mente por períodos anuales y sucesivos hasta el 31 de
diciembre de 2012, siempre que la Ley de presupuesto respectiva
contemple los recursos pertinentes.

Sin perjuicio de lo anterior, el Ministerio podrá poner término anticipado
unilateralmente al presente Convenio en forma administrativa y sin
forma de juicio en caso de incumplimiento grave del Convenio
relacionado con la calidad del programa realizado.

CUARTO: Para la implementación del Programa antes indicado el
Ministerio del Interior entregará a la Municipalidad un monto total
anual de $21.989.300.- /

La cantidad antes referida será cursada en tres cuotas de 40%, 40% Y
20% del monto antes indicado, y siempre que la respectiva Ley Anual
de Presupuesto del Ministerio del Interior contemple los recursos
pertinentes, sin que obste que dicha suma pueda ser modificada
considerando la disponibilidad presupuestaria del Ministerio del Interior,
girándose la primera de ellas dentro de los treinta días siguientes a la
fecha de total tramitación del acto administrativo que aprueba el
presente Convenio, y sujeto a la condición que el Municipio haya
rendido la totalidad de los recursos entregados en virtud de Convenios
celebrados anteriormente con el Ministerio para la ejecución de este
Programa y haya presentado también el informe de gastos
correspondiente al aporte municipal comprometido.

Las restantes dos parcialidades se entregarán una vez que la rendición
documentada de gastos correspondiente, que la Municipalidad deberá
entregar mensualmente, se encuentre aprobada por el Ministerio, que
actuará con la asesoría técnica del CONACE, y la Municipalidad haya
entregado, igualmente, el informe de avance trimestral respectivo y éste
haya sido aprobado por el Ministerio del Interior, también con la
asesoría técnica de CONACE.

Los recursos antes indicados, deberán utilizarse, entre otros, en la
contratación de los recursos humanos necesarios para la ejecución del
Programa, los cuales dependerán directamente de la Municipalidad para
todos los efectos legales; para la realización de jornadas de
sensibilización y gestión en la comuna; implementación de acciones en
los ámbitos de prevención, tratamiento y rehabilitación del consumo de
drogas, producción de material impreso, difusión, gastos de
alimentación y movilización para actividades que se realicen fuera del
lugar habitual de trabajo y en general sólo en gastos que guarden
directa relación con los objetivos del Programa en ejecución y que la

'\
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Municipalidad determine, los cuales se encuentran detallados en los
documentos Anexos.

Se deja expresa constancia que la entrega de fondos que este
Ministerio deberá hacer a la Municipalidad, sólo podrá hacerse efectiva
una vez que el acto administrativo aprobatorio del presente Convenio se
encuentre totalmente tramitado.

QUINTO: La Municipalidad, entidad que actuará como unidad ejecutora
del Programa, será la responsable de cumplir con la provisión de fondos
establecidos en este Convenio, por medio de la creación de una Cuenta
Complementaria, la cual sólo podrá ser modificada en el uso de sus
asignaciones, mediante el establecimiento de una modificación a este
Convenio.

SEXTO: El material impreso que se elabore y distribuya por parte de la
Municipalidad para la ejecución de este Programa, deberá responder a
las orientaciones impartidas por este Ministerio, en especial en lo
referente a imagen corporativa, forma y contenidos.

La propiedad intelectual de los productos que se originen con ocasión
de la ejecución del Programa referido, pertenecerá al Ministerio del
Interior y a la Municipalidad, organismos que arbitrarán las medidas
pertinentes para cautelar su dominio, reservándose desde ya el derecho
para su reproducción y difusión.

SÉPTIMO: Déjase establecido que el Ministerio no contrae obligación
alguna de carácter laboral, previsional, de salud, tributaria, ni de
ninguna otra naturaleza en relación con las personas que por cuenta de
la Municipalidad ejecutarán las funciones convenidas por el presente
Convenio.

OCTAVO: Por su parte, la Municipalidad se obliga a destinar una
oficina que cumpla las condiciones adecuadas para el funcionamiento
del equipo de profesionales y técnicos del Programa y a fortalecer y
facilitar la coordinación necesaria para la ejecución del mismo con las
diversas unidades municipales. Asimismo, la Municipalidad se obliga a
facilitar los mecanismos administrativos para que los profesionales y
técnicos que se desempeñan en el Programa desarrollen las actividades
de terreno que le son propias de su función.

NOVENO: La Municipalidad será la responsable del cumplimiento de los
objetivos del Programa, debiendo contar para ello con un Coordinador
Comunal y con un equipo de profesionales y técnicos.

El Coordinador Comunal y el equipo de profesionales y técnicos serán
seleccionados de conformidad a los requisitos y condiciones definidas
para tal efecto en el anexo denominado: "Orientaciones Generales para
la Selección y Evaluación de los Profesionales y Técnicos del Programa
CONACE previene en la comuna"; todos ellos designados de común
acuerdo entre el Ministerio, con la asesoría técnica de CONACE, y la
Municipalidad.

Si la Municipalidad decidiera poner término anticipado al contrato
suscrito con el Coordinador Comunal o con alguno de los profesionales
o técnicos contratados para la ejecución del proyecto, con recursos
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aportados por el Ministerio, deberá contar con el acuerdo previo de la
Secretaría Ejecutiva de CONACE.

Con todo, cuando el desempeño del Coordinador Comunal del Programa
materia de este convenio no guarde relación con los lineamientos
generales del Ministerio del Interior en políticas de drogas, esta
Cartera, a través de CONACE, podrá solicitar a la Municipalidad que
ponga término de sus servicios, quedando el referido municipio
obligado a acceder a dicha solicitud.

Tanto el Coordinador Comunal del Programa como los profesionales y
técnicos que se desempeñen en él, serán evaluados periódicamente por
CONACE, a través de las respectivas Oficinas Regionales, sobre la
base de criterios objetivos que deberán ser conocidos por dichas
personas.

DÉCIMO: La Municipalidad se obliga a celebrar Contratos a Honorarios
anuales con los profesionales y. técnicos que se desempeñarán en la
implementación del Programa, incorporando una cláusula que estipule
que los mismos gozarán de los beneficios consistentes en feriados,
licencias médicas y permisos por descanso de maternidad y otros
beneficios que la ley confiere a los funcionarios municipales, sin que
esto signifique hacer aplicable a estas personas los preceptos
estatutarios que son propios de los funcionarios de esa condición.

Asimismo, la Municipalidad se obliga a otorgarles las facilidades
necesarias para asistir a los programas de capacitación y reuniones de
seguimiento y evaluación del Programa que realice el Ministerio del
Interior, con la asesoría técnica de CONACE, con derecho a percibir
sus honorarios.

UNDÉCIMO: La Municipalidad deberá entregar al Ministerio tres
Informes de avance trimestrales de la ejecución del Programa, dentro
del mes siguiente al vencimiento de cada período, esto es,
respectivamente, dentro de los meses de abril, julio y octubre del año
respectivo.

Dentro de los primeros diez días del mes de enero del año siguiente al
vencimiento del período respectivo, la Municipalidad deberá presentar
un Informe Final, el que deberá incluir una evaluación de la
implementación, ejecución y aplicación del Programa.

Sin perjuicio de lo anterior, el Ministerio desarrollará funciones de
capacitación y coordinación con los equipos técnicos de las Oficinas
Regionales del Consejo Nacional para el Control de Estupefacientes,
para prestar las asesorías requeridas, desarrollar el seguimiento de las
diversas etapas del Programa, evaluar su aplicación y controlar sus
resultados, a fin de proponer a la Municipalidad, en cuanto fuere
procedente, las modificaciones y reorientaciones que se estimen
pertinentes.

DUODÉCIMO: Las partes dejan constancia que la implementación de
cualquier intervención relacionada con la prevención del consumo de
drogas y/o el tratamiento y rehabilitación de las personas afectadas por
la drogadicción, que realice la Municipalidad con recursos aportados
por el Ministerio, deberá desarrollarse en forma vinculada a las
actividades del Programa "CONACE Previene en la comuna", contando
con la asesoría, monitoreo y supervisión del Coordinador Comunal del J\
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referido Programa. En este sentido corresponderá, especialmente, al
Coordinador Comunal, velar por la implementación de la Estrategia
Nacional de drogas del Supremo Gobierno y el cumplimiento de sus
objetivos, la misión institucional del CONACE, el desarrollo de los
programas de prevención, tratamiento, rehabilitación, integración social
e implementación de la Política de consumo y control de drogas en el
territorio comunal.

DECIMOTERCERO: La Municipalidad se obliga a rendir cuenta
documentada de la inversión de los recursos recibidos en los términos
dispuestos por la Resolución N° 759, de 23 de diciembre de 2003,
publicada en el Diario Oficial de 17 de enero de 2004, de la Contraloría
General de la República, que Fija Normas de Procedimiento sobre
Rendición de Cuentas, o el texto que lo reemplace.

DECIMOCUARTO: Se deja expresa constancia que el presente
Convenio una vez suscrito deberá ser puesto en conocimiento del
Concejo Municipal en sesión ordinaria, de lo que se deberá dejar
constancia en el Acta respectiva.

DECIMOQUINTO: Las partes declaran que para todos los efectos
derivados del presente Convenio se encuentran domiciliadas en la
ciudad de Santiago y que se someten a la jurisdicción de sus Tribunales
Ordinarios de Justicia.

DECIMOSEXTO: Se deja constancia que los documentos denominados
"Orientaciones para la Gestión 2010"; "Orientaciones Generales para la
Selección y Evaluación de los Profesionales y Técnicos del Programa:
CONACE previene en la comuna"; y "Planificación Comunal Anual";
forman parte integrante de este convenio en carácter de anexos. Con
todo, el último de los documentos mencionados será firmado con
posterioridad a la suscripción del presente convenio e incorporado al
mismo en su oportunidad.

Se deja constancia que en el documento denominado "Orientaciones
para la Gestión 2010", consta el aporte que la Municipalidad entregará
para la ejecución del Programa.

DECIMOSÉPTIMO: La representación con que comparece doña
Brunilda González Anjel, por la Municipalidad de Caldera, consta de la
Sentencia del Tribunal Electoral Regional de Atacama, de fecha 22 de
noviembre de 2008, recaída en los autos Rol N° 424-A, Y del Acta
Complementaria de Proclamación, de fecha 28 de noviembre de 2008,
del mismo Tribunal Electoral Regional.

La representación con la que comparece don Patricio Rosende Lynch
por el Ministerio del Interior, consta de su designación como
Subsecretario del Interior titular dispuesta por el Decreto Supremo N°
1.435, del Ministerio del Interior, de 11 de diciembre de 2008.

Siendo ampliamente conocidas de las partes las personerías
antedichas, éstas estiman innecesaria su inserción.

DECIMOCTAVO: El presente Convenio se firma en tres ejemplares de
idéntico tenor y contenido, quedando uno de ellos en poder de cada una
de las partes y el tercero en poder del CONACE.
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ÉNFASISGENERALESPARALAGESTiÓNCOMUNALCONACEPREVIENE2010.

Lasorientacionesdegestióncomunalparael año2010 consideralosavancessostenidosen la instalaciónydesanollodel
CONACEprevieneen lascomunasy buscafomentarla profundizaciónde las intervencionesdesplegadasen lacomuna
paraabordarlaproblemáticadedrogasconpertinencialocal.paraavanzarsiQnificativamenteen la intervencióncon
característicasterritoriales ue rmitanconcentrarlosesfuerzos reventivosen susdiferentesnivelesena uellossectores
de lacomunaenQuemáslo reauierenv Quehansidoidentificadosenel proceoodediaQnósticoterritorialQuetodaslas
comunasdeberánefectuarduranteel año2010.

Así, CONACEPREVIENEen la Comunaconstituyela apuestainstitucionalpor generarlíneasde accióncon pertinencia
territorialy focalizadas,en dondela comunase visualizacomoun espaoode trabajoóptimoparael fortalecimientode un
tejidosocialsensibilizadoconel problemade lasdrogas,dadoel contactodirectoque se logracon la comunidad,con las
distintasinstitucioneslocalesy conlagestiónmunicipal,todolocualposibilitapotenciarprácticasde participaciónciudadana
en instancias preventivas, de tratamiento, integración social y control.

Elpresentedocumentocontienelosénfasisgeneralesparael trabajocomunaconsiderandoqueCONACEPREVIENEen la
Comunaconstituyela estrategiaprincipala travésde la cualCONACEinsertasu oferta programáticanacionala nivel
comunal,relevandoa su vez el rol de la localidaden el diseñoe implementaciónde planesy accionesdestinadasa la
prevención,tratamiento,integracióny controldelconsumoy tráficodedrogas.

Éstosseránprofundizadosen las OrientacionesTécnicasde trabajoentregadasen el procesode planificacióninstitucional
2010,lascualesdeberánserconsideradasparalaelaboraciónde laPlanificacióncomunalanual2010.

Ejes generales de acción

· Potenciarel desarrollode políticascomunalesde drogasque congreguenlas necesidadesy propuestasde la
comunidadengeneralparaabordarlaproblemáticadedrogas,estructuradosdemaneradinámicayparticipativa.

· Revitalizary/o conformarlaComisiónComunaldedrogaso aquellasestructurasquepermitandarsustentabilidada
la gestiónpreventivaintegraldemaneraparticipativay conjuntaconlosactoreslocales.

· Sensibilizary generarvinculodirectocon lacomunidady fomentarla participaciónde todoslosactores,
organizacionesy redeslocalesparaenfrentarel consumodedrogasen losterritorios

· Actualizaciónde losdiagnósticosy priorizaciónde sectoresfocalizadosa intervenir.

· Laimplementaciónconperspectivaterritoriallocalde losprogramaspreventivosnacionalesen losámbitos
escolar,familiar,jóvenes,entreotros.

· Desarrollary fortalecerlasestrategiasdeprevenciónselectivae indicadaconpoblacionesen riesgoal consumoy
traficodedrogas.

· Consolidarlas intervencionesensectoresfocalizados.

· ImplementacióndelSistemay Monitoreoy Seguimientodeprogramasyproyectos:COLABORA
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ÉNF ASIS DE INTERVENCiÓN POR ÁMBITO

FAMILIA

~ GESTIONDEMONITORES

· Manteneractivala redde voluntariosa travésde encuentroscon monitoresdel 'ProgramaPreveniren Familia",
conel objetivode asesorary acompañarel procesode implementación.

· Relevary fortalecerla participaciónde losmonitoresantiguosen la aplicacióndel programa,por la capacidadde
réplicademostradaenlosúltimosaños.

· Acreditaciónde monitoresdel programaPrevenirFamiliacon el fin de validar su rol en la constitucióny/o
fortalecimientode la red preventivade CONACE.que se considerelos años de experienciaque tiene ellla
monitor/ay lacantidadde familiascon lasquehatrabajado.

~ VOLUNTARIADOy REDESCOMUNITARIAS

· Avanzaren la líneade derechosy deberesdel voluntariado,teniendocomodesafiola constituciónde un estatuto
delvoluntariadopúblicoqueorientelaparticipaciónde losmonitoresdelprograma.

· Desarrollarmecanismosde participaciónde bs monitoresen la evaluaciónde la implementacióndel programa(1
de los3 encuentrosconestatemática),demodode incorporarlaeneventualesrediseños.

· Habmtary capacitaral voluntariado,a travésde una jornadade actualizaciónde contenidos.(1 de bs tres
encuentrosconestatemática).

· Fomentarla participacióny facilitarla coordinaciónen redde losmonitoresa travésde plataformasvirtuales,que
permitanel intercambiodeexperienciasy la actualizacióndeinformaciónrelevante.

~ TRABAJOINTERSECTORIAL

· Continuidaddel trabajoconmatronesy matronasen las22 comunascon lasque se trabajóel 2009.en el marco
del programaChilecrececontigo,articulandoy coordinaciónlas redespreventivasa nivelcomunalcon Sistema
ChileCreceContigoy el CONACE.

· Incorporara la comunidadeducativade establecimientoseducacionales,a travésde ofertade programaen la
modalidade-Iearning.

EDUCACiÓN

· Aumentarlapresenciadecontenidospreventivosenespaciospedagógicos,marconormativoy curriculares.

· Desarrollarlas competenciasen Directoresy miembrosde equipos directivos para impulsar su liderazgo
preventivo.

· Lograrimplementaciónefectivade programasde prevenciónen losestablecimientosmásvulnerablesa drogasen
el país,medianteestrategiasdeaplicacióndirectade losprogramaspreventivosenel sistemaeducativo.

· Implementarun sistemade formación,capacitacióny perfeccionamientodocente,que contribuya a integrarla
prevenciónen lasprácticaspedagógicascon lacalidadnecesaria.
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· Implernentarun sistemas que permitan abmdar en forma oportuna y efectiva los casos de esbJdiantes que han
iniciadoel consumo de drogas.

· Propiciar las competencias técnicas necesarias para que los actores de la comunidad educativa puedan asumir su
rol preventivo insustituible.

JÓVENES

· Fortalecer la implementación y coberturas de proyectos y programas de prevención universal y selectiva con
adolescentes y jóvenes, (con especial énfasis en el contexto de educación superior, ocio y entretención y
comunitario,escuelas de conductores)

· Generar instancias y espacios de participaciónjuvenilen drogas, que permitan abordar la percepción y opiniónque
tienen bs jóvenes y adolescentes a través de diálogos ciudadanos, mesas regionales de participación,redes de
voluntariosjuveniles a nivellocal,y promociónde actividades de recreación alternativalibrede drogas.

· Fortalecer el trabajo intersectorialcon todos los organismos públicos y privados que trabajan. prestan servicios o
se relacionan con poblaciónjuvenil,con el propósitode entregar información,sensibilizar,respecto al mejoramiento
de la calidad de la implementaciónde la actual oferta programáticadirigidaa jóvenes.

LABORAL

· Aumentar las cantidad de instituciones públicas y privadas que cuentan con politicas y programas de prevención
del consumo de drogas y/o procedimientos de apoyo y tratamiento de rehabilitación laboral dirigidos a sus
trabajadores y sus familias

· Aumentar la cantidad de institucionespúblicas y privadas que wentan con programas de diagnóstico, inteNención
temprana, detección y referencia a programas de tratamiento, rehabilitacióny reinserción laboral dirigidos a sus
trabajadores.

TRATAMIENTOy REHABILITACiÓN

· Favorecer el acceso de atención a beneficiarios de planes y programas de tratamiento y rehabilitación.

· Fortalecer el sistema de detección preooz, diagnóstico y referencia de modo de dar una respuesta oportuna y
acorde al perfildel beneficiario

· Articular los recursos locales para favorecer la integración social de los usuarios de los programas de prevención y
tratamiento.

COMUNITARIO

· Incrementarel número de organizaciones sociales que realizan programas, proyectos y/o acciones de prevención
del consumo y/o tráficode drogas en la comuna.

· Potenciar la red de actores involucradosen el desarrollo de acciones e iniciativasen el ámbito.

· Formación de agentes preventivos para desarrollar y replicar programas y acciones preventivas en la comunidad

· Aumentar el desarrollo de iniciativas comunitarias para abordar la problemática de drogas en sectores focalizados

· Implementacióndel Fondo de proyectos de prevención comunitariaCONACEPREVIENE.
COMUNICACIONES.
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· Realizarde accionesde informacióndirigidasa la comunidadlocal para dar a conocerla oferta programática
públicaen materiade drogas,de maneraque puedanaccedera sus beneficiosen los ámbitosde prevención
(escolar,familiar,comunitariay laboral),y del tratamientoy rehabilitaciónparapersonasconconsumoproblemático
dedrogas.

. Visibilizarlos programas,proyectose iniciativaspreventivasen la comuna,a travésde elementosgráficosy otros
que seandiseñadosespecialmentepor CONACE,con accionesdirigidasa los beneficiarios,de modoque éstos
reconozcansu calidadde tales tantorespectoa CONACEcomodel GobiernodeChile.

. Implementarlas campañas comuoicacionalesmasivas institucionales,de aaJerdo a los lineamientosy
orientacionesdeCONACEnacionaly regional.

. Desarrollaraccionesde difusióny sensibilización,de acuerdoa las necesidadeslocales,en el marcode los
lineamientosy materialescon que cuentaCONACE, resguardandola identificaciónde éstas por partede los
beneficiariosconCONACEcomopartedelGobiernodeChile.
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RECURSOS

HonorariosCoordinador
(8)Comunal

10.281.240 10.281.240

219.893 219.893

GASTO ACTIVIDADES 2.585.619 94.300 2.679.919

(*) Definir el monto de "Gasto Operacional" y de "Gasto de Actividades" de la diferencia del "Monto Total" menos
la suma del ítem de "Recursos Humanos".
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Orientaciones Generales

El presente documento entrega orientaciones respecto del reclutamiento y selección de profesionales y/o técnioos
que se inoorporen a los equipos oomunales CONACE PREVIENE y deberán ser oonsiderados en la provisión de
cargos que se encuentren disponibles en éstos.

Procesode selecciónCONACEPREVIENE

a) De los Criterios Generales

El reclutamientoy seleooión de asesores en CONACE PREVIENE se realizará a través de un proceso de selección
por oompetencias; estarán involucrados la Oficina Regional del CONACE en oonjunto oon el Municipio o oon el
CONACE PREVIENE EN LA COMUNA,en el caso del equipo oomunal.

En cada proceso de integración de un/a nuevo/a asesor/a a CONACE se le debe indicar que su labor en esta
institución es incompatible con el consumo o producción de estupefacientes.

b) De los Procedimientos

Toda vez que sea necesario proveer un cargo se debe tener las siguientes consideraciones:

· El CONACE PREVIENE o la Oficina Regional deberá realizar el requerimiento, detallando los fundamentos de
la contratación.

· El tipo de reclutamiento:
Interno, asesores en funciones que cumplan oon los requisitos.
Mixto: seleccionandoCV que se encuentran en Municipalidady/o Oficina Regional de CONACE.
Externo: se hace un llamado mediante un sistema validado por la institución, como pagina web
institucionales u otros a enviar sus CV para la selección de un cargo.

· El aviso debe contener información general del cargo, fechas de recepción de antecedentes (mínimo 5 días
hábiles) y la documentación requerida.

· Reoopilación de CV para el cargo, los cuales podrán ser entregados por el Municipio respectivo, CONACE
PREVIENE EN LA COMUNA YCONACE Regional.

· El CONACE Regional en conjunto oon el Municipio o oon el CONACE PREVIENE EN LA COMUNA,según
corresponda, deberán seleccionar los CV que cumplan con el perfil requerido para el cargo.

· El CONACE Regional deberá conformar una oomisión seleccionadora, la cual deberá estar compuesta por un
representante del CONACE Regional, un representantedel Municipio y el ooordinador comunal, para el caso de
los profesionalesy/o técnioos de apoyo a la gestión del CONACE- PREVIENEen la comuna.

· En el proceso de revisión curricular, se seleccionarán sólo los CV que cumplan oon los requisitos definidos en el
perfil del cargo que puedan observarse en dicho documento (experiencia, antecedentes académicos,
especialización, otros).

· Aplicación de prueba de conocimientos técnioos cuando corresponda. Esta prueba será oonfeccionada por el
área técnica solicitante.

· Entrevistas de selección: Las instancias solicitantes, planificarán las fechas, tiempos y contenido de las
entrevistas de selección, participando ambas instancias en su realización.



. Enel caso de no haber acuerdo entre los integrantes de la comisión respecto al resultado final del proceso de
selección, se podrá declarar desierto el concurso y realizar un nuevo proceso.

.
La contratación de estos profesionales se realizará a través del Municipio correspondiente, de acuerdo a las
orientacionesentregadaspor el CONACE para tal efecto,en las cualesse consignala pertinenciatécnicay
administrativa, por cuanto las acciones que desarrolla dicho profesional deben estar enmarcadas en los
lineamientostécnicose institucionalesdelCONACE.

Otros antecedentes de la Contratación:

a) Tipo de Contrato:· HonorariosSuma Alzada· Jornada Completa
· DedicaciónExdusiva· Ingreso Mensual bruto,según las orientacionesque la SecretaríaEjecutivade CONACEentreguepara tal

efecto.

b) Documentaciónrequerida
· CV

· Fotocopia legalizadade título profesional o grado académico ante notario público.
· Fotocopia simple de certificados que acrediten formación adicional (doctorado, magíster, diplomado, post-

títulos), cuando lo hubiere.
· Certificado de antecedentes.

· Fotocopia de Cedula de Identidad por ambos lados.
· Dedaración jurada simple de no consumo de drogas.



Para el caso de contratación de Coordinadores Comunales

· Luego de analizados los antecedentes curriculares y realizadas las entrevistas, la comisiónemitirá un Informe
con la priorización fundamentada de la selección del profesional Coordinador Comunal.

· El informepriorizadojunto con los antecedentes del profesional,deben ser enviados al CONACE Nacional,
quien procederá a aprobar o rechazar la contrataciónde dicho profesional.

· El rofesional Coordinado a Comunal comenzará a . rcer sus funcionesen la comuna sólo una vez
ratificadopar la Secretaría Eiecutivavrealizado el traspaso de recursos financieros al municipio.

De las nuevas contrataciones del equipo comunal

En el caso de requerir nuevas contrataciones en el equipo CONACE PREVIENEen la comuna, el proceso de
selección para los profesionales y/o técnicos deberá ser conducido por el CONACE Regional, de acuerdo a los
perfilesestablecidos para tal efecto y considerando los siguientes aspectos.

· El CONACEPREVIENEo la OficinaRegional deberá realizar el requerimiento,detallando los fundamentos de
la contratación.· Eltipode redutamiento:

Interno, asesores en funciones que cumplan con los requisitos.

Mixto: seleccionando CV que se encuentran en Municipalidad ylo Oficina Regional de CONACE.

Externo: se hace un llamado mediante un sistema validado por la institución, como pagina web
institucionales u otros a enviar sus CV para la selección de un cargo.

· El aviso debe contener informacióngeneral del cargo, fechas de recepción de antecedentes (mínimo5 días
hábiles) y la documentación requerida.

· Recopilación de currículo para el cargo, los cuales podrán ser entregados por el Municipio respectivo, CONACE

PREVIENEENLACOMUNAYCONACERegional

· El CONACERegionalen conjunto oon el Municipioo oon el CONACEPREVIENEENLACOMUNA,según
corresponda,deberánseleccionarloscurrículoque cumplanoonel perfilrequeridoparael cargo.

· El CONACE Regional deberá conformar una comisión seleccionadora, la cual deberá estar compuesta por un
representante del CONACE Regional, un representantedel Municipio y el Coordinador (a) Comunal.

· La comisión deberá realizar el proceso de entrevistas a los profesionales y/o técnicos de acuerdo a las
orientacionesnacionalesy quequedanmanifiestasen la Pautade Selección,la que deberáser utilizadaen el
proceso de entrevista.

Para la aplicaciónde la pauta, deben considerarse los antecedentes presentados y el resultado de la entrevista,
en caso de haber diferencias entre ambosaspectos,es importante registrarlo enel cuadro de anotaciones.

· A partir del análisisde losantecedentespresentados y de la realizaciónde la entrevistaa cargode la comisión,
es que se seleccionael profesionalrequerido,emitiendopara talefectoun informedel procesoy los resultados
del proceso.

· La definiciónde estos profesionalesserá responsabilidad del CONACERegionalquien es el responsablede
garantizar el estricto cumplimientode los procedimientos y perfiles asociados a la provisión de los cargos.
Ademássedeberáinformaral CONACENacionala fin de actualizarlos registros respectivos.
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Pauta de Selección Coordinador (a) Comunal
CONACE . PREVIENE en la comuna

Este instrumento tiene romo objetivo prindpal, diagnosticar globalmente las capacidooes, habUidooes y destrezas de
los postulantes al cargo de CoOldinadordel Programa CONACE- CONACE PREVIENE en la Comuna.

El instrumento será aplicado para la selección del profesional roOldinador de las romunas nuevas y de aquellas
romunas que habiendo implementadoel programa, requieren un cambb del profesionalooordinador.

En el proceso, se debe observar la presenda e intensidad del rasgo y/ocaracterística que se desea evaluar en una
escala de 1 a 5, siendo 51a intensidad máxima.

Pauta de Selección

Comuna
Nombre Profesional
Nombre Evaluador

ENTREVISTA.

¿Cuál es la opinión que Ud. tiene respecto del fenómeno de drogas?

Criterio CalifICación

El tituloproésional proviene del Area de las Ciencias Sociales, con énfasis en los procesos de
intervencióncomunitaria

Elposlulante ha reaüzado estudios de post-tituloo post-grado que los habirrtapara exprlCar,diseñary ,

procesar experiencias de intervención social comunitaria, municipal y territorial.

El poslulante tiene e>q>eriencia en la conducción de equ"os

La historia profesional del poslulante demuestra el desarrollo de experiencias en áreas vinaJladas a

Municipalidades ylo Trabajo Social Comunitario .. .

La historia profesional del poslulante demuestra el desarrollo de experiencias en aspectos de
-

planificación técnica y presupuestaria en el ámbito publico ...,

La historia profesional del poslulante demuestra el desarrollo de experiencias en áreas vinaJladas
Prevención en Droaas ,

El poslulante tiene conocimiento de la comuna para desarrollar el trabajo al que postula

Ante la pregunta por su historia profesional el postulante releva los aspectos pertinens al área de
trabajo de los CONACE PREVIENE
Total

Aspecto a considerar Calificación
.. .

Enfoque desde donde aborda el fenómeno

Coherencia entre la postura personal respecto el tema y el enfoque ilstitucional

Integralidad en la manera de concepluar el fenómeno (consideración de los aspectos preventivos, de
tratamiento ingración social v control) 11 .

Total



¿Cómo desarrollaríaunprocesode intervenciónoomunitariapara abordarla problemáticade drogas,oonsiderando
losaspectosde prevención, tratamiento, integraciónsocial y oontrolen laoomunaalacualUd.estápostulando?

Simulaciónde Conflicto:Ud.se encuentrainstaladooomoCoordinadorCONACEPREVIENEy desdeel municipb
le atribuyenoonductasde invasiónde funcionesalOa) Director(a) de DesarrolloComunitario¿Qué estrategia
desarrollaríaparaneutralizareloonflicto?

APRECIACiÓNGENERALDELEVALUADOR

Observaciones

v. Puntaje

Aspecto a considerar Calificación
, ,

Diagnósticoprevio
, :

'.

Criteriosa consideraren la intervención
.,' "

Institucionesconquienesrealizaríala Í1tervención
,

Especificidadde la intervención " ,s:><' '."

Importanciaasignadaa laparticipacióncomunitaria

Valoracióndela corresponsabilidadsocial

Inclusiónde aspectosde planificacióny eslablecimientodeestrategiasy metasconcrelas

Total

Aspecto a considerar Calificación

Aspecbsqueevalúaparaabordarel conflicto(personales,institucionales,de contexto)

Estrategiaderesoluciónde conflicto

Total

ltem de selección
.. Puntaje

Experiencia v habilitación profesional
Entrevista

,..".,,,----- "'Q"' , _...._'U.ce'.'._,,"". - -., - --. -

. Puntaje Final

",' .



o~Jntuación general

La puntuación general se establecerá promediando los puntajes finales de cada uno de los integrantes de la
comisiónseleccionadora, teniendo en consideraciónque el puntaje mínimode un postulantes será de 20 puntos y el
máximode 100.Siendoel puntajemínimoparaconformaruna temade postulación65puntos.

Puntaje Puntaje Promedio

.ltem de Selección Representante Representante
CONACE Municipio

Experiencia y habirltación profesional

Entrevista

Puntaje Final



EVALUACIONDE LOSPROFESIONALESY TÉCNICOSQUE DESEMPEÑANFUNCIONESEN CONACE
PREVIENEENLACOMUNA

El desarrollode losequiposprofesionalesy técnicosquerealizanfuncionesenel CONACEPrevienerequierede un
procesoque permitaconocery valorarel comportamientolaboralde los profesionalesen un tiempodeterminado,
contribuyendoa establecerelniveldeeficienciade losrecursoshumanos.Loanteriorposibilitará,entreotrascosas:

· Reconocerel accionary cumplimientolaboral
· Abrir canalesde comunicación,con el objetode lograruna mayor eficienciaen el desempeñode las

funciones.
· Obtener información para planificar actividades futuras, detectar necesidadesde capacitación y

perleccionamientoprofesional.

Por tal razón se ha estimadopertinenteestableceren este apartadoel procedinientoa desarrollarpara la
caracterizacióndelquehacerlaboralde losprofesionalesy técnicosquesedesempeñanen lacomuna.

Para ello se utilizaráninstrumentoselaboradospor CONACE, diferenciadospara los cargosde Coordinador(a)
Comunaly profesionaleso técnicosdel equipocomunaly podrácontarconespecificidadesde acuerdoa la función
particularqueéstosdesarrollenen lacomuna.

Laspautasidentificaránal menostrescomponentesa evaluar

· GestiónTécnica
· AdecuaciónInstitucional
· Capacidadesy habilidadesparaelejerciciode la función.

Los instrumentosseránaplicadosporCONACEy por la contrapartemunicipala fin de integrarlaopiniónevaluativa
deambasinstancias.

La periodicidadde la aplicaciónde laspautasrespectivasserásemestraly su resultadodeberáen primerainstancia
considerarun plande mejoramientodel desempeño,en casode ser necesarioy en segundainstanciapermitiráen
casodeserdeficiente,tomarlasmedidasrespectivasen funciónde unaóptimaimplementacióndelprograma.

Dadoqueel procesode evaluaciónes un instrumentodegestióndeRRHH,es quetantolosprofesionalescomolos
Coordinadores,deben estar en conocimientotanto de su evaluacióncomo de aquellosprocesosque deben
superarse,paralo cual,se deberealizarunaentrevistaindividualentrequienevalúoy laspersonasevaluadas,con
la finalidadde realizarunadevoluciónde losresultadosalcanzados.Comoformade garantizarestaetapa,es queel
profesionalevaluadofirmasu evaluación,y en el casode no estarde acuerdocon ella puedeadjuntarporescrito
unaapelaciónquere1ieralosmotivosdelo lospuntosendesacuerdo.



FUNCIONESYPERFILESPARAPROFESIONALESYTÉCNICOSDELPROGRAMACONACEPREVIENEENLACOMUNA

l. IDENTIFICACiÓNDELCARGO

FORMATODEDESCRIPCiÓNDECARGOS

NOMBREDELCARGO : COORDINADOR(A)COMUNAL

UNIDADDEDESEMPEÑOACTUAL : COORDINACIONCOMUNALCONACEPREVIENE

UNIDADDEMAYORNIVEL : CONACEREGIONAL

SUBROGAA

ESSUBROGADOPOR

11.DESCRIPCiÓN DEL CARGO

OBJETIVOGENERALDELCARGO

FUNCIONESPRINCIPALESDEL
CARGO

(Tareasesencialesdelcargo.
Según los siguientes criterios:Son de
gran impactopara el cargo. Son de
nivelmayorde complejidad

GRADODEINCIDENCIADELA
FUNCiÓNENLOSPRODUCTOSY
SERVICIOSENTREGADOSENLA
OFICINAREGIONAL

. PROFESIONALDEAPOYOCOMUNAL

. Velarpor el cumplimientoe implementaciónde la Estrategia Nacional
de Drogas, la Misión institucionalde CONACE,el desarrollo de los
programas de prevención, tratamiento y rehabilitación, e
implementaciónde la Politica de consumo y control de drogas en el
territoriocomunal.

'" Asegurar el cumplimientode las orientacionesy acciones en el
territorio, de acuerdo a las directrices emanada de la politica pública de
CONACE en materia de drogas.

. Representaral CONACEPREVIENEcuando se requieraante
organizaciones públicas,privadas, nacionales e internacionales.

.) Coordinar,organizar,dirigiry controlarla gestióntécnicay financieraa
fin de alcanzar el cumplimientode los objetivos de CONACE
PREVIENE.

.,. Promover las acciones de CONACEPREVIENEy con ello la
participacióny coordinacon y sensibilizacióna nivelcomunal, municipal
e institucionalpara el logrode las metas planteadas por CONACE.. Dirigiry conducir el proceso de diagnostico y con ello la planificación
comunal en el tema drogas a modo de interveniry controlar sobre el
fenómeno en forma oportuna asegurando la geston y el
funcionamiento, continuo y efICiente del CONACE en el territorio.

. Velar por la correcta implementaciónde los Programas Nacionales y
Proyectos concursables impulsados por CONACEdesarrollados en el
territorioComunal.

.~ Velarporel funcionamientoadecuadode laorganización,fortaleciendo
el trabajo en equipo, potenciandolas capacidades individualesy
colectivasque aseguren el desarrollode un trabap eficientey de
calidad profesional.

Alta incidencia, la realización de su gestión y dirección es fundamental
para el cabal cumplimiento de la estrategia en la Comuna

.



11I.REQUISITOSY ESPECIFICACIONESPARAEL DESEMPEÑODELCARGO

DEEDUCACiÓN
UNIVERSITARIATitulo universitario otorgado por una Universidad
reconocida por el Estado, preferentementedel área de las ciencias
sociales.

ESPECIALIZACIÓN En PolíticasPúblicas
Endrogodependencias

DEEXPERIENCIA

Mínima de tres años en gestión de nivel medio o superior en el
sector público
En gestión, elaboración,seguimiento y/o evaluación de programas
y/o proyectossociales.
EnTrabajoComunitarioy/o trabajoen redes.

OTRASESPECIFICACIONES

Conduccióny orientaciónde equipos de trabajoy trabajoen equipo.
Trabajoorientadoa objetivos.
Flexibilidad para asumir dependencia técnica administrativa de
distintas instituciones.
Manejoadecuadode TlC'S

IV.HABILIDADESY COMPETENCIASREQUERIDAS

~ ConocimientosTécnicosProfesionales
~ Probidad

~ Desarrollode personal
~ Compromisocon laOrganización

~ Calidaddel Trabajo
~ Optimizaciónde Recursos
~ ConcienciaOrganizacional
~ DesarrollodeAlianza



PERFILDECOMPETENCIAS
Cargo:ProfesionalCoordinador(a)ComunalPREVIENE

Definición de la Competencia

Probidad:Presentarunaoonductafuncionariaintachablebasadaen la honestidady lealtadenel ejerciciodelcargo,
orientandolaspropiasaccionesal cumplimientode losobjetivosde la institución,a lamejorprestaciónde seNiciosy
realizandolasfuncionescondedicacióny eficiencia.Asimismoexisteunapreeminenciadel interésgeneralporsobre
el individual.

Desarrollode personal:Construyey oontribuyea crearcapacidadorganizacionaldurantela gestión,conel objetivo
de atraery reteneral personalclavey asegurarlas necesidadesfuturasde personal.Alientaa suscolaboradorese
inviertetiempotantoen la fijacióndeobjetivosy estándaresoomoen dar retroalimentaciónduranteel proceso,a fin
de desarrollarel potencialy las capacidadesde cadauno parael logrode losobjetivosindividuales,del sectory la
organización.

Compromisocon la Organización:Sentirromopropioslosobjetivosde laorganización.Apoyarla implementación
de decisionesromprometidopor completocon el logrode objetivoscomunes.Preveniry superarobstáculosque
interfierenoonel logrode los objetivosde la Institución.Verificarla puestaen marchade las accionesacordadas.
Cumplirconsuscompromisos,tantopersonalescomoprofesionales.

Calidad del Trabajo: ImpHcatener ampHosoonocimientosde los temas de las áreas que esté bajo su
responsabilidad.Poseerla capacidadde romprenderla esenciade los aspectosoomplejos.Demostrarcapacidad
paratrabajarcon lasfuncionesde su mismonively de nivelesdiferentes.Tenerbuenacapacidaddediscernimiento
(juicio).Compartircon los demásel conocimientoprofesionaly expertise.Basarseen los hechosy en la razón
(equilibrio).Demostraroonstantementeinterésporaprender.

Planeacióny Organización:Establecerplanesdeacciónparasímismoy paraotrosconobjetodegarantizarqueel
trabajose realiceoorrectamente,para ello se requierefijar prioridades,discriminary reoonocerinoonsistencias,
decidirsobrelas tareasy recursosdisponibles,programary mantenerlaoonstanciaenel logrode resultados.

Optimización de ReculSos: Capacidadpara maximizarla utilizaciónde los recursosdisponibles(técnioos,
materiales,eoonómioosy de recursoshumanos).Preocupaciónporhacerunusoefectivode losrecursosmateriales
y humanosnecesariospara alcanzar ylo superarestándaresde desempeñoestablecido,de maneraefectivaen
cuantoa oostoy tiempoinvertido.Imprrcasaberpriorizary controlaresosrecursos.

ConcienciaOrganizacional:Reconocerlos atributosy las modificacionesde la organización.Es la capacidadpara
comprendere interpretar1asrelacionesde poderen lapropiainstitucióno enotrasorganizaciones,dienteslusuarios,
públiooobjetivo,proveedores,ete.Ello implicala capacidadde identificartantoa aquellaspersonasque tomanlas
decisionesoomoa las que puedeninfluirsobrelas anteriores;asimismo,significaser capazde preverla formaen
quelosacontecimientoso lassituacionesafectarána laspersonasy gruposde laorganización.

Desarrollo de Alianzas: Establecerrelacionesestratégicasentre la propiaáreade desempeñoy las otras áreas,
equipos,Departamentos,Unidadesu organizaciones,a fin de lograrel logrode objetivos.Actúaparaoonstruiry
mantenerrelacioneso redesoordialesde oontactosoon aquellaspersonasinternaso externasa la organización,
valiososparaoonseguirlosobjetivosorganizacionales.



FORMATODEDESCRIPCiÓNDECARGOS

I.IDENTIFICACIONDELCARGO

NOMBREDELCARGO PROFESIONALDEAPOYO

UNIDADDEDESEMPEAOACTUAL AREAGESTIONTERRJTORIALCONACEPREVIENE

UNIDADDEMAYORNIVEL COORDINACIONCOMUNAL

SUBROGAA

ESSUBROGADOPOR COORDINADOR(A)COMUNAL

11.DESCRIPCIONDELCARGO

OBJETIVOGENERALDELCARGO Asesoria técnica y territorial a la CoordinaciónComunal,sobre la
temáticade drogasy la implementaciónde los distintosámbitosde
accióndeCONACE.

FUNCIONESPRINCIPALESDEL ¡¡, Asesorar la oorrecta implementaciónde la EstrategiaNacionalde
CARGO Drogas en los ámbitos de prevención,tratamiento,rehabilitación,
(Tareasesencialesdelcargo). reinsercióny oontrolde drogas,en el nivel oomunalasignadaspor la
Segúnlossiguientescriterios:Sonde CoordinaciónComunal.
gran impactoparael cargo.Sonde ,_ Asesorartécnicamenteal CoordinadorComunalen lasmateriasque
nivelmayordeoomplejidad. éste requieraparael adecuadoabordajedel fenómenode drogasen la

oomuna.
Generary promoverestrategiasde trabajooomunalcapacitaciones,
seminarios,jornadas coordinado para la implementación de la
EstrategiaNacionalde Drogas(desarrollodesistemasde intervención,
intersectorialidad,intervenciónterritorial,otras).

+ Coordinar,implementary supervisarel desarrollode los objetivosdel
unDadTécnica- Territorial,de acuerdoa los lineamientosentregados
porCONACEparatal efecto.

'l. Sistematizar,evaluary analizarla intervenciónrealizadapor el
CONACEen la oomuna,en el marrode la estrategianacionalde
drogas.

+ Velarporlaadecuadaimplementacióny desarrollodelosprogramas
nacionalesyproyectoscomunitariosimpulsadosporCONACE.

. Participarydesarrollartodasaquellasactividadesqueseansolicitadas
porlaCoordinaciónoomunalparalagestiónterritorial.

GRADODEINCIDENCIADELA . Altaincidencia,la realizacióndesusfuncionesesfundamentalparael.
FUNCIONENLOSPRODUCTOSY cabalcumplimientode lagestiónoomunal.
SERVICIOSENTREGADOSENLA
OFICINAREGIONAL



--- .- -- -- - ------

11I.REQUISITOSY ESPECIFICACIONESPARAELDESEMPEÑODELCARGO

DEEDUCACiÓN UNIVERSITARIAprofesional del área de las ciencias sociales o
carrerasa fines.

ESPECIALIZACIÓN

DEEXPERIENCIA Nociones de planificación, ejecución y evaluación de proyectos
socialesy/o conocimientode la problemáticadedrogas.

OTRASESPECIFICACIONES ManejodeTIC'S

IV.HABILIDADESY COMPETENCIASREQUERIDAS

~ ConocimientosTécnicosProfesionales

~ Compromiso
~ Trabajoen Equipo
~ Proactividad
~ Probidad

~ Planeacióny Organización
~ Trabajobajo Presión



FORMATODEDESCRIPCiÓNDECARGOS

l. IDENTIFICACiÓNDELCARGO

NOMBREDELCARGO

UNIDADDEDESEMPEAoACTUAL

UNIDADDEMAYORNIVEL

SUBROGAA

ESSUBROGADOPOR

PROFESIONAlPROGRAMADEPREVENCiÓNSECUNDARIAENEL
SISTEMAEDUCATIVO

AREAGESTiÓNTÉCNICATERRITORIALCONACEPREVIENE

COORDINACIÓNCOMUNAL

COORDINADOR(A)COMUNAL

11.DESCRIPCiÓNDELCARGO

OBJETIVOGENERALDELCARGO

FUNCIONESPRINCIPALESDEL
CARGO
(Tareasesencialesdelcargo).
Segúnlossiguientescriterios:Sonde
gran impacto para el cargo. Son de
nivel mayor de complejidad.

. Velar por la implementacióndel Programa de Prevención Secundaria
en el sistema educativoen el nivelcomunal

Elaboración y difusión en cada oomunkiad educativa en que se
" implementará el Programa, el plan de intervención oomunal para el año

2010.
Definiciónde tutoresde referenciaen los distintosestablecimientosen

." que se implementael programa.
Realización de actividades preventivas conjuntas con la comunkiad

~ esoolar, durante los meses de enero y febrero.
Apoyo para la incorporaciónel marro normativoy proredimental para

~. abordar los casos de oonsumo de drogas, en el reglamento internodel
establecimiento educacional.

Implementación de talleres grupales con estudiantes con presencia de
· factores de riesgo y vulnerabilidad en el establecimiento.

Implementación de un Plan de Intervención individual de acuerdo a los
... casos referidos.

Realización de intervenciones preventivas con familias de estudiantes
,. en atenciónindividualo grupal.

Realizar la referencia asistida de estudiantes con consumo
f!. problemático de drogas, propiciando una articulación y coordinación

permanente con la red preventiva y de salud existente en el territorio.

~ Implementaciónde iniciativaspreventivas con la comunidadesoolar.
Realizar monitoreoy evaluación de actividades rea6zadas en el marco

~ del programa.
Participar en actividades de capacitación, acompañamiento técnico y

,¡. coordinación en el nivel regional y comunal de CONACE.
~ Colaborarcon actividadesque conbibuyanal éxito de la

implementaciónde los programas de prevención en el sistema
educativo a nivel comunal.



GRADO DEINCIDENCIADELA
FUNCIONENLOSPRODUCTOSY
SERVICIOSENTREGADOSENLA
OFICINAREGIONAL

Alta incidencia, la realizaciónde sus funciones es fundamental para el
cabal cumplimiento de la gestión oomunal.

111.REQUISITOSY ESPECIFICACIONESPARAEL DESEMPEÑODELCARGO

DEEDUCACION UNIVERSITARIA.ProfesionalPsicólogoo del área de las ciencias
socialesafin

ESPECIALIZACION
Deseableespecializacióncomopsicólogodínícoo educacional.Enel
casodeAsistentesSociales,deseableespecializaciónen trabap con
familias.

DEEXPERIENCIA Con experienciade trabajo en el sistemaeducativo.Experienciaen
prooesosde prevencióny/otratamientodelconsumodedrogas.

OTRASESPECIFICACIONES
Experienciaenoonducirprocesosde planificación,organización,
ooordinación.seguimientoy controldeprogramasy/o prioyectossociales,
principalmentededrogas.

IV.HABILIDADESY COMPETENCIASREQUERIDAS

~ ConocimientosTécnicosProfesionales

~ Compromiso
~ Trabajoen Equipo
~ Proactividad
~ Probidad

~ PlaneaciónyOrganización

~ Trabajobajo Presión



PERFILDECOMPETENCIAS
Cargo: Profesional de Apoyo Comunal PREVIENEy Profesional Programa de Prevención Secundaria en

el Sistema Educativo

Definición de la Competencia

Compromiso: Sentir oomo propios los objetivos de la organización. Apoyar la implementación de decisiones
comprometido por oompleto con el logro de objetivos oomunes. Prevenir y superar obstáculos que interfieren oon el
logro de los objetivos de la Institución. Verificar la puesta en marcha de las acciones acordadas. Cumplir con sus
compromisos, tanto personales oomo profesionales.

Proactividad: Capacidad para trabajar de manera auk>motivada,con baja supervisión. Capacidad para actuar por
adelantado, anticipándose a crisis o problemas.

Trabajo en Equipo: Ser capaz de colaborar oon otros, compartiendo oonocimientDs,esfuerzo y recursos, en pos de
objetivos oomunes, desenvolviéndose en diferentes escenarios, con diferentes personas y logrando el objetivo.
Implica alinear los propios esfuerzos y actividades con los objetivos del equipo y de la organización, adaptándoseen
la medida que la sibJación lo requiera (flexibilidad). Es la intención de trabajar cooperativamente y desarrollar
colaboración e interdependencia,como opuesto a trabajar separadamente o oompetitivamente.

Probidad: Presentar una oonductafuncionaria intachable basada en la honestidad y lealtad en el ejercicio del cargo,
orientando las propias acciones al cumplimiento de los objetivos de la institución, a la mejor prestación de servicios y

realizando las funciones con dedicación y eficiencia. Asimismo existe una preeminencia del interés general por sobre
el individual.

Planeación y Organización: Establecerplanes de acción para sí mismo y para otros oon objeto de garantizar que el
trabajo se realice oorrectamente, para ello se requiere fijar prioridades, discriminar y reoonocer inoonsistencias,
decidir sobre las tareas y recursos disponibles, programar y mantener la constancia en el logro de resultados.

Trabajo bajo Presión: Capacidad de mantener un desempeño estable bajo presión u oposición (Ej. Presión de
tiempo o ambigüedad) disminuir el estrés de una manera que sea aceptable para las persona y se logre los
resultados esperados.



FORMATODEDESCRIPCIÓNDECARGOS

l. IDENTIFICACiÓNDELCARGO

NOMBREDELCARGO TÉCNICOSV MONITORES

UNIDADDEDESEMPEÑOACTUAL AREADEGESTiÓNTÉCNICATERRITORIALCONACEPREVIENE

UNIDADDEMAVORNIVEL COORDINACIÓNCOMUNALPREVIENE

SUBROGAA

ESSUBROGADOPOR

11.DESCRIPCiÓNDELCARGO

OBJETIVOGENERALDELCARGO Apoyoa la PlanificaciónComunale implementaciónde la estrategiade
prevencióndel consumode drogasy sensibilizacióna instuciones y
organizaciones,etc..en la comuna.

FUNCIONESPRINCIPALESDEL .. Promover,apoyary capacr la coordinacióndeactorese insmuciones
CARGO y organizacionesen el ámbo comunal; a travésde bs programas,
(Tareasesencialesdel cargo). proyectos.iniciativasy lineamientostécnicosy administrativos de
Segúnlossiguientesemerios:Sonde CONACE.
granimpactoparael cargo.Sonde , Establecerprogramasy propuestasde coordinaciónintersectorialen
nivelmayordecomplejidad. basea líneasde prevención,tratamiento,rehabilación y controlen

drogas.
.,") Apoyar la gestión territorial (Previene, Proyectos en Comunas sin

Previene, Gobemaciones)
f...- Sistematizary evaluarla implementaciónde programasy proyectos

de prevención,tratamiento.rehabilción y control.en el marro de la
estrategianacionaldedrogas.

" Apoyaren los requerimientosdefinoos por la CoordinaciónComunal
PREVIENE.

GRADODEINCIDENCIADELA .
Alta incidencia,la realizaOOnde sus funcioneses necesariapara el

FUNCiÓNENLOSPRODUCTOSV cumplimientode lagestiónComunal.
SERVICIOSENTREGADOSENLA
OFICINAREGIONAL



111.REQUISITOSY ESPECIFICACIONESPARAEl DESEMPEÑODELCARGO

DEEDUCACiÓN UNIVERSITARIAYIOTÉCNICA profesional del área de las ciencias
sociales

ESPECIALIZACIÓN

DEEXPERIENCIA
Cuatro años en trabajo comunitario y a lo menos 1 año de
experiencia técnica de trabajo acorde a los requerimiento del
CONACEPREVIENE.Encaso de noposeer titulo técnico.

OTRASESPECIACACIONES ManejodeTlC'S

IV.HABILIDADESY COMPETENCIASREQUERIDAS

~ ConocimientosTécnicosProfesionales

~ Compromisocon la Organización
~ Trabajoen equipo
~ Proactividad

~ Trabajobajo presión
~ Probidad

~ Planeacióny Organización



PERFILDECOMPETENCIAS
Cargo:Técnicosy MonitoresComunalesPREVIENE

Definiciónde la Competencia

Compromiso: Sentir como propios los objetivosde la organización.Apoyar la implementaciónde decisiones
comprometidopor oompletoconel logrode objetivoscomunes.Preveniry superarobstáculosque intertierenconel
logrode los objetivosde la Institución.Verificarla puestaen marchade las accionesacordadas.Cumplircon sus
compromisos,tantopersonalescomoprofesionales.

Trabajoen Equipo:Sercapazde colaborarconotros,compartiendooonocimientos,esfuerzoy recursos,en posde
objetivoscomunes,desenvolviéndoseen diferentesescenarios,con diferentespersonasy lograndoel objetivo.
Implicaalinearlospropiosesfuerzosy actividadesconlosobjetivosdelequipoy de laorganización,adaptándoseen
la medidaque la situaciónlo requiera(flexibilidad).Es la intenciónde trabajarcooperativamentey desarrollar
colaboracióne interdependencia,comoopuestoa trabajarseparadamenteo competitivamente.

Proactividad:Capacidadparatrabajarde maneraautomotivada,conbajasupervisión.Capacidadpara actuarpor
adelantado,anticipándosea crisiso problemas.

Trabajo bajo Presión: Capacidadde mantenerun desempeñoestablebajo presiónu oposición(Ej. Presiónde
tiempoo ambigüedad)disminuirel estrésde una maneraque sea aceptablepara las personay se logre los
resultadosesperados.

Probidad:Presentarunaconductafuncionariaintachablebasadaen lahonestidady lealtadenel ejerciciodel cargo,
orientandolaspropiasaccionesal cumplimientode losobjetivosde la institución,a lamejorprestacióndeserviciosy
realizandolasfuncionescondedicacióny eficiencia.Asimismoexisteunapreeminenciadel interésgeneralporsobre
el individual.


